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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 677-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por los Procuradores D. Jesús Málaga
Guerrero, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D.
Cipriano González Hernández y D. José
Yáñez Rodríguez, relativa a creación y
dotación de una unidad de ELA para el tra-
tamiento de la Esclerosis Lateral Amiotró-
fica, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 181, de 18
de diciembre de 2001.

P.N.L. 801-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
creación y seguimiento del Plan de Resi-
duos Industriales, peligrosos y no peligro-
sos, para su tramitación ante Pleno.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 3050-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a cues-
tionarios realizados trimestralmente en la la
Encuesta de Opiniones Empresariales.

P.E. 3051-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a sub-
venciones otorgadas a Departamentos Uni-
versitarios para trabajos y proyectos de
investigación estadística.

P.E. 3052-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
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D. José F. Martín Martínez, relativa a
características del material informático
adquirido para investigaciones y estudios
estadísticos.

P.E. 3053-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
importe total pagado por el proyecto
«Diseño, desarrollo e implantación de un
Sistema de Información Estadística para la
Junta de Castilla y León».

P.E. 3054-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a cur-
sos realizados y funcionarios participantes
en la herramienta informática SAS.

P.E. 3055-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a rela-
ción de asistentes al curso específico sobre
la actividad estadística pública en el 2000.

P.E. 3056-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
pagos hasta el 31-XII-2001 con cargo al
Sistema GUIA (Gestión Unificada de
Ingresos Autonómicos).

P.E. 3057-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a pre-
visión de pagos para el 2002 con cargo al
proyecto GUIA (Gestión Unificada de
Ingresos Autonómicos).

P.E. 3058-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio hasta el 31-XII-2001
de las modificaciones introducidas en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
por el R.D. Ley 7/1996.

P.E. 3059-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio hasta el 31-XII-2001
de las modificaciones introducidas en las
donaciones e Impuesto sobre el Patrimonio
por la Ley 13/1996 de Medidas Fiscales.

P.E. 3060-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador

D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio hasta el 31-XII-2001
de las modificaciones introducidas en los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones,
Patrimonio y Transmisiones Patrimoniales
por la Ley 66/1997 de Medidas Fiscales.

P.E. 3061-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio por conceptos y años
hasta el 31-XII-2001 de la utilización de la
capacidad normativa en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

P.E. 3062-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio por conceptos y años
hasta el 31-XII-2001 de la utilización de la
capacidad normativa en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

P.E. 3063-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio por conceptos y años
hasta el 31-XII-2001 de la utilización de la
capacidad normativa en la Tasa Fiscal
sobre el Juego.

P.E. 3064-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio por conceptos y años
hasta el 31-XII-2001 de la utilización de la
capacidad normativa en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

P.E. 3065-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Manuel Lozano San Pedro, relativa a
relación de ayudas y subvenciones a las
empresas bodegueras de la Denominación
de Origen Toro, en los últimos cinco ejer-
cicios.

P.E. 3066-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a des-
tino y cuantías de las subvenciones conce-
didas para ampliación de fondos bibliográ-
ficos e informáticos especializados en esta-
dística.

P.E. 3067-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
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D. José F. Martín Martínez, relativa a
número e importe de las liquidaciones en
concepto de Donaciones anuladas y susti-
tuidas por Liquidaciones de Transmisiones
Patrimoniales Onerosas como consecuen-
cia de la STC de 19 de julio de 2000.

P.E. 3068-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
seguimiento de las actividades subvencio-
nadas para formación y difusión en mate-
rias socioeconómicas regionales.

P.E. 3069-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
impacto recaudatorio hasta el 31-XII-2001
de las modificaciones introducidas por las
Leyes de Presupuestos Generales del Esta-
do en los años 1999 y 2000, en las tarifas
de los Impuestos sobre el Patrimonio y
Sucesiones y Donaciones.

Contestaciones.

P.E. 2922-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a cumplimiento del convenio
suscrito con el Ayuntamiento de Villanu-
bla, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2931-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a sacrificio del asno zamo-
rano-leonés para el control de lobos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 215, de 5 de abril de 2002.

P.E. 2932-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación provincializada
de sustituciones previstas de cuadrillas y
personal por helicópteros en la lucha con-
tra incendios forestales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de
5 de abril de 2002.

P.E. 2933-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a diversos extremos
sobre efectos de la modificación de la ratio
de alumnos por unidad escolar en centros
privados concertados, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de
5 de abril de 2002.

P.E. 2936-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a traspaso del Colegio
de San José de Calasanz de Zamora y otros
extremos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de
2002.

P.E. 2949-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a informes de la Ins-
pección Educativa sobre la adecuación de
los Reglamentos de Régimen Interior a la
normativa constitucional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de
5 de abril de 2002.

P.E. 2952-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre los
Planes que configuran el Plan de Empleo
de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 215, de 5 de
abril de 2002.

P.E. 2959-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a creación de una unidad de
cirugía de base craneal en el Hospital Clí-
nico de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 215, de 5 de
abril de 2002.

P.E. 2961-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a tratamiento en el aula de
los niños y adolescentes afectados por
hiperactividad y déficit de atención
(THDA), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de
2002.

P.E. 2962-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a propuesta de programa-
ción de medios propios realizada por la
OTT de Salamanca y cursos aprobados por
la Viceconsejería de Trabajo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.

14557

14557

14558

14558

14558

14559

14560

14560

14561

14561

14567

14567

14568

Págs. Págs.



II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 677-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 30 de abril de 2002, los Procuradores D.
Jesús Málaga Guerrero, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D.
Cipriano González Hernández y D. José Yáñez Rodrí-

guez retiraron la Proposición No de Ley, P.N.L. 677-I1,
relativa a creación y dotación de una unidad de ELA
para el tratamiento de la Esclerosis Lateral Amiotrófica,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 181, de 18 de diciembre de 2001.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 801-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 30 de abril de 2002, ha admitido a trámite la Pro-
posición No de Ley, P.N.L. 801-I, que a continuación se
inserta.

De conformidad con el artículo 159 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 2964-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a dotación de especialida-
des a los Servicios de Urgencia de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de
2002.

P.E. 2965-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a sistemas de clasificación
de pacientes en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de
5 de abril de 2002.

P.E. 2966-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a dotación de UVIS Medi-
calizadas a las Zonas de la Sierra en Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de
2002.

P.E. 2967-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a previsiones y presupues-
to para actuaciones de accesibilidad y
supresión de barreras arquitectónicas en
edificios de pública concurrencia, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
215, de 5 de abril de 2002.
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P.N.L. 801-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante el Pleno:

ANTECEDENTES

En agosto de 1999 la Consejería de Medio Ambiente
presenta el “Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de
Castilla y León (2002-2003). Documento previo para la
reflexión, la participación y el debate público”.

El citado documento es objeto de presentación públi-
ca y de una amplia distribución entre los agentes econó-
micos, políticos y sociales, con el objeto de hacer partíci-
pe a la sociedad de Castilla y León en la elaboración
definitiva del citado Plan. Para lo cual se preveían reu-
niones con sectores implicados, recepción de sugeren-
cias, análisis y valoración, elaboración de un nuevo
texto, evaluación estratégica previa y aprobación del
texto definitivo por la Junta de Castilla y León. Igual-
mente se contemplaba el procedimiento de revisión cada
4 años de acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1998,
de Residuos.

Han pasado casi tres años de aquella presentación y
el citado Plan no solo no ha visto la luz, sino que ha sido
archivado como tantos otros documentos que solo sirven
como elemento de propaganda política.

En su lugar aparece otro documento, mucho más
genérico, que bajo la denominación de “Estrategia
Regional de Residuos de Castilla y León 2000-2 0 1 0 .
Documento para el debate” incluye prácticamente todos
los residuos, con objetivos muy genéricos y que no da
una respuesta específica rigurosa a la problemática de
gestión de todos los residuos generados en la Comunidad
Autónoma.

El 7 de diciembre de 2001 se hace público el Dicta-
men medioambiental de la evaluación estratégica previa
sobre la Estrategia Regional de Residuos de Castilla y
León 2001-2010. Estando a la espera de su aprobación
por la Junta de Castilla y León.

Es evidente que este documento no es la solución
definitiva a las necesidades reales que la Comunidad
Autónoma tiene en materia de residuos.

Por otra parte hay un déficit medioambiental total en
la gestión de residuos industriales no peligrosos en Casti-
lla y León, que se vienen gestionando en los vertederos
donde se depositan los residuos urbanos o en vertederos
creados por las propias empresas generadoras o en verte-
deros incontrolados.

Todo esto hace necesario una actuación urgente por
parte de la Junta de Castilla y León que ponga remedio a
los problemas medioambientales generados por estas
situaciones.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1 º .- Elaborar por el procedimiento de urgencia el
Plan de Residuos Industriales, peligrosos y no peligro -
sos, de Castilla y León, con la máxima participación y
consenso de los agentes políticos, económicos y sociales
de la Comunidad Autónoma y que permita su puesta en
marcha en 2003.

2 º .- Crear una Mesa para el seguimiento del Plan,
con el objetivo de conseguir el mayor grado de consenso
y participación en las decisiones de toda la sociedad de
Castilla y León.

Fuensaldaña a 25 de abril de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 3050-I a P.E. 3069-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 30 de abril de 2002, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta de
Castilla y León, P.E. 3050-I a P.E. 3069-I, que a conti-
nuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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P.E. 3050-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál ha sido trimestre por trimestre desde el inicio
de la Encuesta de Opiniones Empresariales el número de
cuestionarios realizados?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3051-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Al amparo de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 21 de marzo de 2000 se adjudicaron
diversas subvenciones.

Por todo ello se PREGUNTA:

¿A qué Departamentos de Universidades de Castilla
y León se le ha concedido subvención para la realización
de trabajos y proyectos de investigación en materia esta-
dística?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3052-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Al amparo de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 15 de febrero de 2000 se han adjudicado
subvenciones para la adquisición de material informático
para ser utilizados en investigaciones y estudios estadís-
ticos.

Por todo ello se PREGUNTA:

¿Cuáles son las características del material informáti-
co adquirido?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3053-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál es el montante total pagado hasta el momento
actual por el proyecto “Diseño, desarrollo e implantación
de un Sistema de Información Estadística para la Junta
de Castilla y León” hasta el momento actual y previsión
de pagos del mismo hasta su finalización?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3054-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la relación de todos los cursos realizados
hasta el momento actual y funcionarios participantes en
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cada uno de ellos relativos a la herramienta informática
SAS?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3055-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál es la relación de los asistentes al Curso espe-
cífico sobre la actividad estadística pública en Castilla y
León, realizado en el año 2000?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3056-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál ha sido el montante total hasta 31-XII-2001,
pagado con cargo al sistema GUIA (Gestión Unificada
de Ingresos Autonómicos), especificando para cada
pago; perceptor, fecha, concepto e importe.

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3057-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es la previsión de pagos con cargo al proyecto
GUIA (Gestión Unificada de Ingresos Autonómicos)
para el ejercicio 2002 y siguientes especificando importe
y conceptos anuales?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3058-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál ha sido año por año hasta 31-X I I-2001, el
impacto sobre la recaudación en Castilla y León de las
modificaciones introducidas por el Real Decreto- L e y
7/1996 que estableció en el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, nuevas e importantes reducciones en las
adquisiciones “mortis causa” de la vivienda habitual y de
empresas o participaciones empresariales?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3059-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál ha sido año por año hasta 31-X I I-2001, el
impacto sobre la recaudación en Castilla y León de las
modificaciones introducidas por la Ley 13/1996, de
Medidas Fiscales, que introdujo en las donaciones la
reducción por adquisición de empresa o participaciones
empresariales y en el Impuesto sobre el Patrimonio
amplió las exenciones de las participaciones empresaria-
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les a los sujetos pasivos que integren un grupo familiar
que posea el 20% del capital de la entidad?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3060-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál ha sido año por año hasta 31-X I I-2001, el
impacto sobre la recaudación en Castilla y León de las
modificaciones introducidas por la Ley 66/1997, de
Medidas Fiscales, que extendió la reducción en el
Impuesto de sobre Sucesiones y Donaciones y la exen-
ción en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y la
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio a las activi-
dades profesionales y a los bienes del cónyuge de quien
ejerce la actividad económica con bienes gananciales, y
además amplió los supuestos de renuncia a la exención
del IVA restringiendo la sujeción al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales Onerosas?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3061-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál ha sido el impacto económico, concepto por
concepto y año por año hasta 31-XII-2001, de la utiliza-
ción por parte de la Comunidad Autónoma de la capaci-
dad normativa en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3062-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál ha sido el impacto económico, concepto por
concepto y año por año hasta 31-XII-2001, de la utiliza-
ción por parte de la Comunidad Autónoma de la capaci-
dad normativa en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3063-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál ha sido el impacto económico, concepto por
concepto y año por año hasta 31-XII-2001, de la utiliza-
ción por parte de la Comunidad Autónoma de la capaci-
dad normativa en la Tasa Fiscal sobre el Juego?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3064-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál ha sido el impacto económico, concepto por
concepto y año por año hasta 31-XII-2001, de la utiliza-
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ción por parte de la Comunidad Autónoma de la capaci-
dad normativa en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados?

Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3065-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Manuel Lozano San Pedro, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las
siguientes preguntas para su contestación por escrito.

Relación de ayudas y subvenciones que por cualquier
concepto hayan recibido durante los últimos cinco ejer-
cicios las empresas bodegueras enmarcadas en la Deno-
minación de Origen de Toro.

En Fuensaldaña a 24 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Manuel Lozano San Pedro

P.E. 3066-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál es el destino exacto de las subvenciones con-
cedidas para ampliación de fondos bibliográficos e infor-
máticos especializados en materia estadística en base a la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 15
de febrero de 2000?

- ¿Quiénes han sido los beneficiarios de las mismas?

- ¿Cuánto ha sido la cantidad concedida a cada uno
de ellos?

- ¿Cuál ha sido el destino final de dichas cantidades?

Fuensaldaña a 25 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3067-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

¿Cuál es el número y el importe total de las liquida-
ciones por el concepto de Donaciones, especificando
año, que no habían adquirido firmeza y que han tenido
que anularse y sustituirse por liquidaciones de Transmi-
siones Patrimoniales Onerosas como consecuencia de la
Sentencia del Tribunal Constitucional de 19 de julio de
2000, por la que se declara nula la disposición adicional
cuarta de la Ley 8/1989 de Tasas y Precios Públicos?

¿Cuál es el montante total a devolver por la Junta de
Castilla y León como consecuencia de la citada Senten-
cia?

¿Cuánto se ha devuelto hasta la fecha?

Fuensaldaña a 25 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 3068-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Qué ha hecho la Junta de Castilla y León para lle-
var a cabo el seguimiento de cada una de las actividades
subvencionadas en el año 2000 y 2001 con cargo a las
correspondientes Órdenes de la Consejería de Economía
y Hacienda para la concesión de subvenciones destinadas
a la realización de actividades de formación y difusión
sobre materias socioeconómicas regionales?

Fuensaldaña a 25 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez



14558 8 de Mayo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 226

P.E. 3069-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

- ¿Cuál ha sido año por año hasta 31-X I I-2001, el
impacto sobre la recaudación en Castilla y León de las
modificaciones introducidas por las Leyes de Presupues-
tos Generales del Estado de los años 1999 y 2000, que
han aumentado las reducciones y deflactado las tarifas de
los Impuestos sobre el Patrimonio y sobre Sucesiones y
Donaciones?

Fuensaldaña a 25 de abril de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

Contestaciones.

P.E. 2922-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2922-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a cumplimiento del conve-
nio suscrito con el Ayuntamiento de Villanubla, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0502922-I formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al cumplimiento del convenio suscrito
con el Ayuntamiento de Villanubla (Valladolid).

La Junta de Castilla y León desarrolla su política en
materia de aguas teniendo entre sus objetivos fundamen-
tales mejorar el abastecimiento de algunas capitales de
nuestra Comunidad Autónoma, con actuaciones de las
que también se beneficiarán poblaciones situadas en sus
proximidades.

La Consejería de Medio Ambiente firmó un Conve-
nio Marco de Colaboración, en febrero de 1999, con el
Ayuntamiento de Valladolid y nueve municipios de su
entorno entre los que se encuentra Villanubla, que permi-
tirá conectar los abastecimientos de dichas localidades al
sistema general de abastecimiento de Valladolid.

En la cláusula séptima “Disponibilidad de los terre -
nos” se indica que para llevar a cabo la contratación de
las obras es necesario que previamente los Ayuntamien-
tos de las localidades beneficiadas por las obras pongan a
disposición de la Consejería de Medio Ambiente los
terrenos de necesaria ocupación, tal como establece en el
Decreto 151/1994, de 7 de julio, por el que se aprueba el
Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana.

Actualmente el Ayuntamiento de Villanubla no ha
puesto a disposición de la Consejería de Medio Ambien-
te los terrenos necesarios para llevar a cabo las obras que
garantizarán la suficiencia del abastecimiento en adecua-
das condiciones de calidad.

Tan pronto como se obtenga la disponibilidad de los
terrenos, la Consejería de Medio Ambiente procederá a
incluir esta obra en las inversiones correspondientes al
año 2002.

Valladolid, 19 de abril de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2931-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2931-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a sacrificio del asno zamo-
rano-leonés para el control de lobos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0502931-I formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al sacrificio del asno zamorano-leonés para el
control de lobos.

Los burros que se encuentran en la finca “El Casal”
de la Reserva Regional de Caza Sierra de la Culebra, han
sido recogidos por petición expresa de sus dueños, quie-
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nes, ante una situación irreversible del animal, bien por
edad, bien por accidente, o simplemente por imposibili-
dad de atenderlos, tienen que desprenderse de ellos.
Estos casos se dan esporádicamente, tres o cuatro veces
al año. Actualmente hay recogidos únicamente siete ani-
males.

Ninguno de los animales recogidos actualmente, ni
los que lo han estado en el pasado, se ha registrado como
perteneciente a  la raza autóctona de burros
z a m o r a n o-leonesa. Se trata de animales cruzados,
donados por sus dueños como animales de desecho, con
más de 15 ó 20 años de edad por lo general, e incapaces
de reproducirse.

Únicamente cuando alguno de ellos muere, sus restos
se trasladan fuera de la zona, al objeto de que puedan ser
aprovechados por la fauna: lobos y rapaces. Sólo cuando
sufren una agonía prolongada y su estado es terminal,
son sacrificados.

Valladolid, 19 de abril de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2932-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2932-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a relación provincializada
de sustituciones previstas de cuadrillas y personal por
helicópteros en la lucha contra incendios forestales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a  la Pregunta  Escrita Núm. P.E.
0502932-I formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, pertenciente al Grupo parlamentario Socialista,
relativa a la relación provincializada de sustituciones
previstas de cuadrillas y personal por helicópteros en la
lucha contra incendios.

En primer lugar, hay que significar que la decisión
adoptada no consiste en la supresión de cinco cuadrillas
forestales sino en su sustitución por un helicóptero, uno
más para la provincia de Ávila, con su correspondiente
cuadrilla helitransportada. Esta cuadrilla tiene dos turnos
y supone el empleo de 24 trabajadores.

Está sobradamente comprobada la eficacia de los
equipos helitransportados para la extinción de incendios,
en concreto las Cuadrillas de Acción Rápida (CAR). Por
ello, y en atención al alto índice de riesgo de incendios
forestales existente en el Valle del Tiétar (Ávila), se ha
decidido sustituir esas cinco cuadrillas de tratamientos
selvícolas con disponibilidad para la atención de emer-
gencias por incendio forestal. por una CAR.

Un análisis técnico de la situación existente en el
valle del Tietar, ha llevado a concluir que en el dispositi-
vo de la lucha contra incendios es más eficaz la conjun-
ción de doce cuadrillas terrestres y una helitransportada,
con dos turnos, que sólo las diecinueve terrestres. Las
ventajas de las cuadrillas helitransportadas son eviden-
tes:

- Rapidez. Son cuadrillas de despacho automático.
Cuando se detecta un incendio, el que lo detecta avisa
directamente a la base del helicóptero y, sale la cuadrilla.
En las terrestres el aviso se da al Centro Provincial de
Mando, quien de acuerdo con las características del
fuego decide si va o no una cuadrilla terrestre y da la
orden a ésta.

- Las cuadrillas terrestres necesitan dejar de trabajar y
acudir a la extinción, mientras que las helitransportadas
están destinadas únicamente a la extinción. Las helitrans-
portadas asisten a más incendios y pasan un reconoci-
miento físico mayor.

- Movilidad. El helicóptero llega mucho antes al
incendio, sobre todo en la comarca del Tiétar donde exis-
ten muchas pendientes y la accesibilidad en muchas oca-
siones no se puede hacer en vehículo, sino a pie.

- Cuando llegan al incendio, con la cuadrilla heli-
transportada va siempre un Agente Forestal que se trans-
forma inmediatamente en jefe de extinción y transmite si
se necesitan más medios. El helicóptero puede ir a bus-
car a otra cuadrilla, o por el contrario empezar a descar-
gar agua.

- Las cuadrillas helitransportadas están disponibles de
sol a sol, desde el orto hasta el ocaso. Al haber dos cua-
drillas, siempre hay una disponible. Por otro lado durante
algunas horas se solapan los turnos y hay dos cuadrillas
disponibles.

Así pues, cabe concluir que el nuevo dispositivo esta-
blecido contribuirá a dar una respuesta más ágil y eficaz
en la lucha contra los incendios forestales en la comarca
del Tiétar. En lo referente a la relación provincializada
de cuadrillas y componentes sustituidos en 2002 son las
siguientes:

- Cuadrilla de Peguerinos: 8 personas

- Cuadrilla de El Homillo: 8 personas

- Cuadrilla de Casillas: 8 personas

- Cuadrilla de Piedralaves: 8 personas

- Cuadrilla de Sotillo de la Adrada: 8 personas
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Estas cuadrillas se sustituyen por una brigada heli-
transportada compuesta por un total de 23 miembros de
personal especializado en la extinción de incendios, más
la tripulación del helicóptero.

Valladolid, 24 de abril de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2933-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2933-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a diversos extre-
mos sobre efectos de la modificación de la ratio de alum-
nos por unidad escolar en centros privados concertados,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2933-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ratio de
alumnos por unidad escolar en los Centros Privados
Concertados.

Con fecha 5 de marzo de 2002, se publicó la Resolu-
ción de 14 de febrero de 2002 de la Dirección General de
Planificación y Ordenación Educativa, por la que se
determina la relación media alumnos/profesor por unidad
escolar para los centros privados concertados de Castilla
y León en el curso académico 2002/2003.

La citada Resolución se dicta al amparo del art 16 del
Real Decreto 2377/1985 de 18 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de normas básicas sobre con-
ciertos educativos, que establece que en virtud del con-
cierto educativo, el titular del centro concertado, se obli-
ga a tener una relación media alumnos/profesor por uni-
dad escolar no inferior a la que la Administración
determine, teniendo en cuenta la existente para los cen-
tros públicos de la comarca, municipio o en su caso, dis-
trito en el que esté situado el centro.

Previsiblemente, el efecto que tendrá será la reduc-
ción de unidades en aquellos centros concertados, que no
tengan la relación media alumnos/profesor por unidad
escolar determinada en la Resolución. Es dificil cuantifi-
car actualmente los efectos económicos de esta Resolu-
ción, toda vez que no ha finalizado el proceso de admi-

sión de alumnos y hasta entonces, no es posible determi-
nar qué unidades se van a reducir en los centros concer-
tados, si bien, en cualquier caso, supondrá un menor
coste de los conciertos educativos.

Las previsiones que maneja la Administración Edu-
cativa en cuanto a los efectos que esta Resolución pueda
tener sobre la calidad de la Enseñanza, no son otros que
los previstos en la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio, de
Regulación del Derecho a la Educación, que establecien-
do el marco de concertación actualmente vigente, se
encuentra desarrollada en ese aspecto por el citado RD
2377/1985.

Valladolid, 22 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2936-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2936-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a traspaso del Cole-
gio de San José de Calasanz de Zamora y otros extremos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2936-I, formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano San Pedro, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la titularidad y
estado de conservación del CP S. José de Calasanz de
Zamora.

El CP San José de Calasanz (Zamora) ocupa una
parte de un edificio de 1932, propiedad de la Universi-
dad de Salamanca, donde hasta el presente curso
2001/2002, se ubicaba también la Escuela Universitaria
de Magisterio. Como quiera que el citado inmueble ha
conservado esa funcionalidad hasta el inicio del curso,
las deficiencias de conservación, han sido subsanadas
por el titular del inmueble, a medida que se han ido pro-
duciendo.

Ante el traslado de la Escuela de Magisterio al Cam-
pus Universitario Viriato, esta Consejería solicitó el uso
de determinados espacios del edificio situados en la parte
de la Escuela, necesarios para el normal desarrollo de las
actividades escolares y algunas extraescolares del Cole-
gio.
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Así mismo y con la finalidad de asegurar la habitabi-
lidad del Colegio S. José de Calasanz, se procedió a
independizar el sistema de calefacción y los cuadros de
electricidad.

En relación con el estado de las cubiertas tras los des-
perfectos causados por las lluvias en enero del presente
año y tal como se constató por los técnicos de la Direc-
ción Provincial de Educación, los daños producidos en
las mismas, son los que más repercuten en el deterioro
del edificio y si bien hasta la fecha no han afectado a la
parte del inmueble que alberga el colegio, se están reali-
zando los estudios y actuaciones previas para que las
obras comiencen tan pronto como sea posible.

En diversas reuniones, así como por escrito y concre-
tamente, con fecha 14 de febrero, esta Consejería ha soli-
citado a la Universidad de Salamanca, la cesión del
inmueble ocupado por el Colegio, con vistas a contar con
la habilitación necesaria para realizar las obras.

La utilización del gimnasio del Pabellón Ángel Nieto,
obedece a la mayor idoneidad de unas instalaciones
mejor conservadas y próximas al CP San José de Cala-
sanz, frente al gimnasio, que ubicado en la parte del edi-
ficio que hasta este curso albergaba a la Escuela de
Magisterio, presenta en la actualidad ciertas deficiencias
en su estado de conservación.

Esta Consejería ejercerá todas las competencias que
le son propias en relación con la normal escolarización
de los alumnos adscritos al CP San José de Calasanz.

Valladolid, 22 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2949-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2949-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a informes de la
Inspección Educativa sobre la adecuación de los Regla-
mentos de Régimen Interior a la normativa constitucio-
nal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2949-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la actua-
ción de la inspección educativa en relación con los regla-
mentos de régimen interior de los centros.

A la Administración Educativa le preocupan todas las
faltas de asistencia de los alumnos, con independencia de
los motivos que las produzcan. Prueba de ello es la exis-
tencia de programas específicos para erradicar el absen-
tismo escolar.

Lo que pueda establecerse en los Reglamentos de
Régimen Interior de Institutos de Educación Secundaria
en lo que a los alumnos se refiere, difícilmente va a
entrar en contraposición con el derecho de huelga porque
éste ciñe su ámbito subjetivo a los trabajadores. El Real
Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se estable-
cen los derechos y deberes de los alumnos, en su artículo
35, dentro del deber básico del estudio, establece la obli-
gación de asistir a clase con puntualidad.

Así mismo, el artículo 43 apartado f) del citado pre-
cepto, contempla la intervención de los Consejos Escola-
res de los centros para determinar si la inasistencia a
clase de los alumnos por razones generales y comunica-
das previamente por la Junta de Delegados no deba ser
objeto de corrección, debiendo adoptar las medidas
necesarias para que esta situación no repercuta en el
rendimiento académico de los alumnos. De su literalidad
se desprende que la inasistencia a clase de los alumnos
debe ser objeto de corrección excepto en las situaciones
referidas anteriormente.

En lo que respecta a la actuación de la Inspección
Educativa, entre sus cometidos está el de comprobar que
los Proyectos Educativos de centro y dentro de ellos, los
Reglamentos de Régimen Interior elaborados por los
centros, se ajustan (como está previsto en la Instrucción
31 de la Orden Ministerial de 29 de febrero de 1996), a
lo establecido en el Real Decreto 83/1996 por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria y en el citado Real Decreto
732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los
derechos y deberes de los alumnos. Preceptos, que a
reserva de dictamen en contrario del Tribunal Constitu-
cional, hemos de suponer conformes a la Constitución.

Finalmente, es preciso señalar que no existe constan-
cia de la existencia de Reglamentos de Régimen Interior
cuyos contenidos sean contrarios a las normas citadas.

Valladolid, 18 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2952-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

2952-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre

los Planes que configuran el Plan de Empleo de Castilla

y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,

N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502952,
fromulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos
extremos sobre los planes que configuran el Plan de
Empleo de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 19 de abril de 2002

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 2959-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2959-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a creación de una unidad
de cirugía de base craneal en el Hospital Clínico de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2959-I pre-
sentada por D. Jesús Málaga Guerrero, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la cre-
ación de una unidad de cirugía de base craneal en el Hos-
pital Universitario de Salamanca.

La Unidad de cirugía de base de cráneo está implan-
tada como tal, dentro de la cartera de servicios de neuro-
cirugía, otorrinolaringología y cirugía maxilofacial del
Hospital Universitario de Salamanca.

Valladolid, 24 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2961-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2961-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a tratamiento en el aula

de los niños y adolescentes afectados por hiperactividad
y déficit de atención (THDA), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2961-I, formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Guerrero, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la atención a
escolares afectados por hiperactividad y déficit de aten-
ción.

En 1985, con el Real Decreto 334/1985, de 6 de
marzo, de Ordenación de la Educación Especial, se con-
sagra el término de “necesidades educativas especiales,”
centrando la atención en las características y requisitos
que plantean los alumnos para el profesor ordinario o
para el profesor de apoyo, con objeto de organizar y
aportar la respuesta más adecuada a sus necesidades.

El Trastorno de Hiperactividad y Déficit de Atención
(THDA) es uno de los factores de riesgo más importan-
tes que se vienen considerando en el ámbito educativo
desde hace años a la hora de valorar las razones que pue-
den explicar el hecho de que determinados alumnos, nor-
malmente niños más que adolescentes, presenten dificul-
tades de aprendizaje, ya que si los síntomas hiperactivos
y de déficit atencional se prolongan en el tiempo, pueden
hacer que estos alumnos planteen necesidades educativas
especiales importantes.

Esta Administración Educativa arbitra programas
específicos de intervención psicopedagógica y orienta-
ción educativa para alumnos con THDA. La aplicación
de un programa específico, que atienda al grado y carac-
terísticas observadas en cada caso, se realiza a partir de
la evaluación psicopedagógica del alumno.

En lo que se refiere a la vertiente educativa del tras-
torno, la planificación de dichos programas es competen-
cia de los profesores especialistas en Psicología y Peda-
gogía, con frecuencia pertenecientes a los Equipos de
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Orientación Educativa y Psicopedagógica y a los Depar-
tamentos de Orientación, aunque en estrecha coordina-
ción con los especialistas del ámbito sanitario, ya que es
fundamental tener en cuenta las prescripciones médicas,
orientaciones, posible medicación, etc.

La aplicación pedagógica y educativa de estos pro-
gramas en los centros educativos, corre a cargo de los
propios orientadores, de profesores especialistas en
Pedagogía Terapéutica, así como de los profesores tuto-
res y profesores ordinarios.

Señalar por último, que con carácter experimental, en
la Dirección Provincial de Educación de Valladolid,
existe un Servicio de Apoyo a Alumnos con Alteraciones
del Comportamiento, creado como unidad específica de
intervención en las alteraciones de comportamiento de
los alumnos y que aborda los casos más graves de
THDA.

Valladolid, 16 de abril de 2002

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2962-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2962-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a propuesta de progra-
mación de medios propios realizada por la OTT de Sala-
manca y cursos aprobados por la Viceconsejería de Tra-
bajo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502962,
fromulada por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
propuesta de programación de medios propios realizada
por la OTT de Salamanca y cursos aprobados por la
Viceconsejería de Trabajo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que en la actualidad los
cursos referidos se encuentran en fase de programación.
Revisada sobre la propuesta inicial de la Oficina Territo-
rial de Trabajo como consecuencia de la integración del
Centro Nacional de Salamanca, la programación es la
siguiente:

Una vez sea ejecutada esta programación, se podrá
proporcionar el resto de la información solicitada.

Valladolid, 19 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2964-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2964-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a dotación de especia-
lidades a los Servicios de Urgencia de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de 5
de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2964-I pre-
sentada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
especialidades de los Servicios de Urgencias en Sala-
manca.

Una vez aprobado el Real Decreto 866/2001, (BOE
nº 178/2001 de 6 de agosto de 2001), por el que se creó
la categoría profesional de médicos de urgencia hospita-
laria en todo el territorio INSALUD, la consolidación de
la categoría profesional de médicos de urgencia hospita-
laria está siendo abordada por el Ministerio de Sanidad y
Consumo en coordinación con las Comunidades Autóno-
mas, sin que haya finalizado el proceso.

Valladolid, 24 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2965-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2965-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a sistemas de clasifi-
cación de pacientes en Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 2965-I, formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los
sistemas de clasificación de pacientes.

El personal médico que atiende los Servicios de
Urgencias, determina cuándo éstas se consideran de ries-
go vital e inician el tratamiento preciso. Al ser éste un
acto que forma parte del proceso asistencial del personal
facultativo, los medios necesarios son los recursos huma-
nos ya existentes. La formación del personal en la aten-
ción a las urgencias y emergencias es uno de los objeti-
vos del Plan Estratégico de Urgencias y Emergencias.

Valladolid, 24 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2966-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2966-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a dotación de UVIS
Medicalizadas a las Zonas de la Sierra en Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escirta 2966-I, formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perten-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
dotación de UVIs móviles en la Provincia de Salamanca.

El Plan Estratégico de Urgencias y Emergencias
prevé el incremento de UVISs móviles hasta 20. En la
actualidad hay 15 y dos de ellas en la provincia de Sala-
manca, concretamente en Salamanca y Ciudad Rodrigo.
La zona a la que hace referencia la pregunta está cubierta
con las UVIs existentes y el helicóptero medicalizado.

Valladolid, 24 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2967-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2967-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a previsiones y presu-
puesto para actuaciones de accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas en edificios de pública concu-
rrencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2967-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
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previsiones para actuaciones de accesibilidad y supresión
de barreras arquitectónicas en edificios de pública concu-
rrencia.

Establecidos en la Ley los principios generales que
deben inspirar la actuación de las Administraciones
Públicas en esta materia, mediante el Decreto 217/2001,
de 30 de agosto, se aprueba el Reglamento de Accesibili-
dad y Supresión de Barreras, que determina de forma
concreta las especificaciones espaciales y exigencias
funcionales y técnicas de aquellos elementos e instala-
ciones destinados al uso público con la finalidad de
garantizar la accesibilidad. El citado Decreto, conforme a
su Disposición Final Segunda entró en vigor el pasado 5
de diciembre.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social viene
adecuando sus centros a las determinaciones contenidas
en dicha ley. Todos los centros sanitarios en los cuales
esta administración autonómica ha intervenido con

actuaciones de obra nueva, de ampliación o de reforma,
tanto en la provincia de Salamanca como en el resto de
provincias de la Comunidad, han sido adecuados a todo
lo así dispuesto en dicho reglamento. Por otra parte, el
Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Salamanca acometió en el pasado ejercicio las obras
necesarias para garantizar la accesibilidad a sus depen-
dencias y en 2002, está previsto realizar inversiones en
actuaciones en los Centros dependientes de la Gerencia
de Servicios Sociales.

El presupuesto de estas actuaciones viene integrado
dentro del presupuesto general de los proyectos a acome-
ter o que se ejecutan en la actualidad contemplando estas
medidas.

Valladolid, 24 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo


